
LEY TEA
¿Cuál es el objetivo de esta ley?
El objetivo de esta ley es asegurar el derecho 

a la igualdad de oportunidades y 
resguardar la educación social de los niños, 
niñas, adolescentes y personas adultas con 

trastorno del espectro autista, eliminar 
cualquier forma de discriminación; 

promover un abordaje integral de dichas 
personas en todos los ámbitos y 

concientizar a la sociedad sobre esta 
temática.



La ley establece que el Estado tiene el deber 
de impulsar las acciones que sean 

necesarias para asegurar a las personas 
autistas su inclusión educativa y social, 

promoviendo la eliminación paulatina de 
las barreras para el aprendizaje, la 

participación y la socialización, 
desplegando las medidas necesarias para 

prevenir y sancionar toda forma de 
discriminación, abuso y violencia.

¿De qué manera el Estado se 
compromete a su implementación y 

cumplimiento?



¿Cuáles son los aportes que hace la ley 
respecto de educación de personas 

autistas?

Esta ley marco, promueve que se generen 
las condiciones necesarias para el acceso, 
participación, permanencia y progreso de 
niños, niñas, jóvenes y adultos autistas a 
lo largo de sus trayectorias educativas, 

tanto en establecimientos de dependencia 
pública como privada.



¿Esta ley regula los ajustes a la 
jornada escolar para estudiantes 

autistas?.
La decisión técnica pedagógica de ajustar o 

modificar una jornada escolar para cualquier 
estudiante está enmarcada en las disposiciones 

de flexibilización y diversificación de la 
enseñanza establecida en el Decreto N° 83 de 

2015, o del plan de acompañamiento de acuerdo 
con el Decreto N° 67 de 2018.

      En el caso del Decreto N°83, uno de los criterios 
de acceso es el de organización del tiempo y 

horario.
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